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See the notice on TED website 471394-2023 - Resultados
España-Madrid: Vacunas
OJ S 149/2023 04/08/2023
Anuncio de adjudicación de contrato
Suministros

Base jurídica:
Directiva 2014/24/UE

Apartado I: Poder adjudicador

Nombre y direcciones
Nombre oficial: Consejería de Sanidad Comunidad de Madrid
Número de identificación fiscal: S7800001E
Dirección postal: c/ Aduana nº 29
Localidad: Madrid
Código NUTS: ES300 Madrid
Código postal: 28013
País: España
Persona de contacto: División de Contratación
Correo electrónico: divisiondecontratacionsanidad@salud.madrid.org
Teléfono: +34 915867679
Fax: +34 915867684

:Direcciones de internet
Dirección principal: https://www.comunidad.madrid/
Dirección del perfil de comprador: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

Tipo de poder adjudicador
Autoridad regional o local

Principal actividad
Salud

Apartado II: Objeto

Ámbito de la contratación

Denominación
Suministro de la vacuna frente a la fiebre amarilla para los años 2023 y 2024
Número de referencia: 19/2023 (A/SUM-017380/2023C01)

Código CPV principal
33651600 Vacunas

Tipo de contrato
Suministros

Breve descripción
Suministro de la vacuna frente a la fiebre amarilla para los años 2023 y 2024

Información relativa a los lotes
El contrato está dividido en lotes: no

https://ted.europa.eu/es/notice/-/detail/471394-2023
mailto:divisiondecontratacionsanidad@salud.madrid.org?subject=TED
https://www.comunidad.madrid/
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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II.2.14.

II.2.13.
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II.2.5.

II.2.4.

II.2.3.

II.2.

II.1.7. Valor total de la contratación
Valor IVA excluido: 273 700,00 EUR

Descripción

Lugar de ejecución
Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid
Emplazamiento o lugar de ejecución principal: Comunidad de Madrid

Descripción del contrato
Este contrato tiene por objeto a adquisición de un máximo estimado de 14.000 dosis de 
vacuna frente a la fiebre amarilla para los años 2023 y 2024. Según el Reglamento Sanitario 
Internacional (OMS), con respecto a la vacuna frente a la fiebre amarilla:
• Hay indicación de vacunación a viajeros para proteger al individuo que viaja a zonas 
endémicas (zonas tropicales de África, Centro y Sur de América).
• Es vacuna obligatoria para proteger a países vulnerables de la importación del virus.

Criterios de adjudicación
Precio

Información sobre las opciones
Opciones: no

Información sobre fondos de la Unión Europea
El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea: no

Información adicional

Apartado IV: Procedimiento

Descripción

Tipo de procedimiento
Adjudicación de un contrato sin publicación previa de una convocatoria de licitación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea en los casos enumerados a continuación

Las obras, suministros o servicios únicamente puede proporcionarlos un determinado operador 
económico por alguna de las siguientes razones:

ausencia de competencia por razones técnicas

Explicación:
De conformidad con el artículo 168.a). 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y según informe justificativo sobre el procedimiento negociado sin 
publicidad por exclusividad de la Subdirección General de Prevención y Promoción de la 
Salud, se procedió a solicitar oferta a la empresa SANOFI-AVENTIS, S.A. al ser la 
representante local en España de Sanofi Pasteur Europe, empresa titular de la autorización 
de comercialización.
Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso humano de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios ( ) se confirma www.aemps.gob.es
que sólo existe autorizada y comercializada una especialidad farmacéutica de vacuna frente a 
la fiebre amarilla: STAMARIL® POLVO Y DISOLVENTE PARA SUSPENSION INYECTABLE 
en jeringa precargada con código nacional 654297 y número de registro 65098.

http://www.aemps.gob.es
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VI.4.

VI.3.

V.2.5.

V.2.4.

V.2.3.

V.2.2.

V.2.1.

V.2.

IV.2.9.

IV.2.8.

IV.2.

IV.1.8.

IV.1.3. Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición

Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública
El contrato está cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública: no

Información administrativa

Información sobre la terminación del sistema dinámico de adquisición

Información sobre la anulación de la convocatoria de licitación en forma de anuncio de 
información previa

Apartado V: Adjudicación de contrato

Contrato nº: 1

Denominación:
Suministro de la vacuna frente a la fiebre amarilla para los años 2023 y 2024

Se adjudica un contrato/lote: sí

Adjudicación de contrato

Fecha de celebración del contrato
29/07/2023

Información sobre las ofertas
Número de ofertas recibidas: 1
Número de ofertas recibidas de PYME: 0
Número de ofertas recibidas de licitadores procedentes de otros Estados miembros de la 
Unión Europea: 0
Número de ofertas recibidas de licitadores procedentes de terceros países: 0
Número de ofertas recibidas por medios electrónicos: 1
El contrato ha sido adjudicado a un grupo de operadores económicos: no

Nombre y dirección del contratista
Nombre oficial: SANOFI AVENTIS, S.A.
Número de identificación fiscal: A08163586
Localidad: Madrid
Código NUTS: ES300 Madrid
Código postal: 28027
País: España
El contratista es una PYME: no

Información sobre el valor del contrato/lote
Valor total inicial estimado del contrato/lote: 273 700,00 EUR
Valor total del contrato/lote: 273 700,00 EUR

Información sobre la subcontratación

Apartado VI: Información complementaria

Información adicional

Procedimientos de recurso
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VI.5.

VI.4.4.

VI.4.3.

VI.4.1. Órgano competente para los procedimientos de recurso
Nombre oficial: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
Dirección postal: Plaza de Chamberí, 8, 5ª planta
Localidad: Madrid
Código postal: 28010
País: España
Correo electrónico: tribunal.contratacion@madrid.org
Teléfono: +34 917206346/917206345
Fax: +34 917206347
Dirección de internet: www.madrid.org/es/tacp

Procedimiento de recurso
Información precisa sobre el plazo o los plazos de recurso: 
Contra la adjudicación del contrato, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación. El 
escrito de interposición podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Asimismo, podrá 
presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso 
deberá comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible.
O bien se podrá interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Servicio del cual se puede obtener información sobre el procedimiento de recurso
Nombre oficial: División de Contratación de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid
Dirección postal: c/ Aduana, 29
Localidad: Madrid
Código postal: 28013
País: España
Correo electrónico: divisiondecontratacionsanidad@salud.madrid.org
Teléfono: +34 915867679
Fax: +34 915867684
Dirección de internet: https://www.comunidad.madrid/

Fecha de envío del presente anuncio
31/07/2023

mailto:tribunal.contratacion@madrid.org?subject=TED
http://www.madrid.org/es/tacp
mailto:divisiondecontratacionsanidad@salud.madrid.org?subject=TED
https://www.comunidad.madrid/

